
MARCO LEGAL

LEGISLACIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Legislación y tratados vigentes en materia de materia de propiedad intelectual

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 (Artículos 98, 99, 100, 101, 
108, 113, 119, 120, 124, 127, 153, 156 ordinal 32)

De los Derechos Culturales y Educativos
Artículo  98. La  creación  cultural  es  libre.  Esta  libertad  comprende  el  derecho  a  la  inversión, 
producción y divulgación de la  obra creativa,  científica,  tecnológica y humanística,  incluyendo la 
protección legal de los derechos del autor o de la autora sobre sus obras. El Estado reconocerá y 
protegerá  la  propiedad  intelectual  sobre  las  obras  científicas,  literarias  y  artísticas,  invenciones, 
innovaciones,  denominaciones,  patentes,  marcas  y  lemas  de  acuerdo  con  las  condiciones  y 
excepciones  que  establezcan  la  ley  y  los  tratados  internacionales  suscritos  y  ratificados  por  la 
República en esta materia.

Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo venezolano y un 
derecho  fundamental  que  el  Estado  fomentará  y  garantizará,  procurando  las  condiciones, 
instrumentos  legales,  medios  y  presupuestos  necesarios.  Se  reconoce  la  autonomía  de  la 
administración  cultural  pública  en  los  términos  que  establezca  la  ley.  El  Estado  garantizará  la 
protección  y  preservación,  enriquecimiento,  conservación  y  restauración  del  patrimonio  cultural, 
tangible e intangible, y la memoria histórica de la Nación. Los bienes que constituyen el patrimonio 
cultural de la Nación son inalienables, imprescriptibles e inembargables. La Ley establecerá las penas 
y sanciones para los daños causados a estos bienes.

Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan de atención especial, 
reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo el principio de igualdad de las culturas. La ley 
establecerá incentivos y estímulos para las personas, instituciones y comunidades que promuevan, 
apoyen, desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en el país, así como la 
cultura venezolana en el exterior. El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras culturales su 
incorporación  al  sistema  de  seguridad  social  que  les  permita  una  vida  digna,  reconociendo  las 
particularidades del quehacer cultural, de conformidad con la ley.

Artículo 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y circulación de la información cultural. Los 
medios de comunicación tienen el deber de coadyuvar a la difusión de los valores de la tradición 
popular y la obra de los o las artistas, escritores, escritoras, compositores, compositoras, cineastas, 
científicos,  científicas  y  demás  creadores  y  creadoras  culturales  del  país.  Los  medios  televisivos 
deberán incorporar subtítulos y traducción a la lengua de señas, para las personas con problemas 
auditivos. La ley establecerá los términos y modalidades de estas obligaciones.

Artículo  108.  Los  medios  de  comunicación  social,  públicos  y  privados,  deben  contribuir  a  la 
formación  ciudadana.  El  Estado  garantizará  servicios  públicos  de  radio,  televisión  y  redes  de 
bibliotecas y de informática, con el fin de permitir el acceso universal a la información. Los centros 
educativos  deben  incorporar  el  conocimiento  y  aplicación  de  las  nuevas  tecnologías,  de  sus 
innovaciones, según los requisitos que establezca la ley.

De los Derechos Económicos

Artículo 113. No se permitirán monopolios. Se declaran contrarios a los principios fundamentales de 
esta Constitución cualesquier acto, actividad, conducta o acuerdo de los y las particulares que tengan 
por  objeto  el  establecimiento  de  un  monopolio  o  que  conduzcan,  por  sus  efectos  reales  e 



independientemente de la voluntad de aquellos o aquellas, a su existencia, cualquiera que fuere la 
forma que adoptare en la realidad. También es contrario a dichos principios el abuso de la posición de 
dominio que un o una particular, un conjunto de ellos o de ellas,  o una empresa o conjunto de 
empresas,  adquiera o haya adquirido en un determinado mercado de bienes o de servicios, con 
independencia de la causa determinante de tal posición de dominio, así como cuando se trate de una 
demanda concentrada. En todos los casos antes indicados, el Estado adoptará las medidas que fueren 
necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio, del abuso de la posición de 
dominio  y  de  las  demandas  concentradas,  teniendo  como  finalidad  la  protección  del  público 
consumidor,  de  los  productores  y  productoras  y  el  aseguramiento  de  condiciones  efectivas  de 
competencia en la economía.

De los Derechos de los pueblos indígenas
Artículo  119.  El  Estado  reconocerá  la  existencia  de  los  pueblos  y  comunidades  indígenas,  su 
organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, idiomas y religiones, así 
como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y 
que son necesarias para desarrollar  y garantizar sus formas de vida.  Corresponderá al  Ejecutivo 
Nacional,  con  la  participación  de  los  pueblos  indígenas,  demarcar  y  garantizar  el  derecho  a  la 
propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e 
intransferibles de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en la ley.

Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indígenas por parte del 
Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y económica de los mismos e, igualmente, 
está sujeto a previa información y consulta a las comunidades indígenas respectivas. Los beneficios 
de este aprovechamiento por parte de los pueblos indígenas están sujetos a esta Constitución y a la 
ley.

Artículo  124.  Se  garantiza  y  protege  la  propiedad  intelectual  colectiva  de  los  conocimientos, 
tecnologías  e  innovaciones de los  pueblos indígenas.  Toda actividad relacionada con los  recursos 
genéticos y los conocimientos asociados a los mismos perseguirán beneficios colectivos. Se prohíbe el 
registro de patentes sobre estos recursos y conocimientos ancestrales.

De los Derechos Ambientales
Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación proteger y mantener el ambiente en 
beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda persona tiene derecho individual y colectivamente a 
disfrutar  de  una  vida  y  de  un  ambiente  seguro,  sano  y  ecológicamente  equilibrado.  El  Estado 
protegerá el ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos ecológicos, los 
parques nacionales y monumentos naturales y demás áreas de especial importancia ecológica. El 
genoma de los seres vivos no podrá ser patentado, y la ley que se refiera a los principios bioéticos 
regulará la materia.

Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la sociedad, garantizar que la 
población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en donde el aire, el agua, los 
suelos, las costas, el clima, la capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de 
conformidad con la ley.

De las Relaciones Internacionales
Artículo 153.  La República promoverá y favorecerá la integración latinoamericana y caribeña, en 
aras  de  avanzar  hacia  la  creación  de  una  comunidad  de  naciones,  defendiendo  los  intereses 
económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales de la región. La República podrá suscribir 
tratados internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos para promover el desarrollo común de 
nuestras naciones,  y  que garanticen el  bienestar  de los pueblos y la  seguridad colectiva de sus 
habitantes. Para estos fines, la República podrá atribuir a organizaciones supranacionales, mediante 
tratados, el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos de integración. 
Dentro de las políticas de integración y unión con Latinoamérica y el Caribe, la República privilegiará 



relaciones con Iberoamérica, procurando sea una política común de toda nuestra América Latina. Las 
normas  que  se  adopten  en  el  marco  de  los  acuerdos  de  integración  serán  consideradas  parte 
integrante del ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación interna.

De la Competencia del Poder Público Nacional
Artículo 156. Es de la competencia del Poder Público Nacional:
Ordinal 32. La legislación en materia de derechos, deberes y garantías constitucionales; la civil, 
mercantil,  penal,  penitenciaria,  de  procedimientos  y  de  derecho  internacional  privado;  la  de 
elecciones; la de expropiación por causa de utilidad pública o social; la de crédito público; la de 
propiedad intelectual, artística e industrial; la del patrimonio cultural y arqueológico; la agraria; la de 
inmigración y poblamiento; la de pueblos indígenas y territorios ocupados por ellos; la del trabajo, 
previsión y seguridad sociales; la de sanidad animal y vegetal; la de notarías y registro público; la de 
bancos y la de seguros; la de loterías, hipódromos y apuestas en general; la de organización y 
funcionamiento de los órganos del Poder Público Nacional y demás órganos e instituciones nacionales 
del Estado; y la relativa a todas las materias de la competencia nacional.

Declaración Universal de los Derechos Humanos 1.948 (Artículo 27)

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 
de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

2.  Toda  persona  tiene  derecho  a  la  protección  de  los  intereses  morales  y  materiales  que  le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado en 1978. (Artículo 1 numeral 1)

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Artículos 11, numeral 2 a 
y 15 numerales 1,2,3 y 4

Artículo 11. Numeral 2. 

Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a 
estar  protegida  contra  el  hambre,  adoptarán,  individualmente  y  mediante  la  cooperación 
internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 
utilización de los conocimientos técnicos y científicos,la divulgación de principios sobre nutrición y e 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la 
utilización más eficaces de las riquezas naturales

Artículo 15 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón 
de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 



2.Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el 
pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la 
difusión de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para 
la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y 
desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, de 20 de marzo de 1883, 
revisado en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y enmendado el 28 de septiembre de 1979 

Convenio  que  establece  la  Organización  Mundial  de  la  Propiedad  Intelectual (OMPI), 
Estocolmo, 1967 y enmendado el 28 de septiembre de 1979 

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, enmendado el 28 
de septiembre de 1979

Acuerdo Anexo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados 
con el Comercio (ADPIC), Marrakech, 1994 

Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación Internacional de los elementos 
figurativos de las marcas

Arreglo  de  Locarno  que  establece  una  Clasificación  Internacional  para  los  Dibujos  y 
Modelos Industriales, enmendado el 28 de septiembre de 1979

Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de Patentes, del 24 de marzo 
de 1971 

Convenio OIT Nº 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes

Convenio sobre Diversidad Biológica, Ley Aprobatoria de la República de Venezuela, publicada en 
la Gaceta Oficial No. 4780 del 12-09-1994

Artículo 8. Conservación in situ
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, 
las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos 
tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes 
posean esos conocimientos,innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados 
de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente.

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad 
con  las  prácticas  culturales  tradicionales  que  sean  compatibles  con  las  exigencias  de  la 
conservación o de la utilización sostenible.

Artículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología
1. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la biotecnología, y que tanto 
el  acceso a la tecnología como su transferencia entre Partes Contratantes son elementos  
esenciales para el logro de los objetivos del presente Convenio, se compromete, con sujeción a 
las disposiciones del presente artículo, a asegurar y/o facilitar a otras Partes Contratantes el 



acceso a tecnologías pertinentes para la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica o que utilicen recursos genéticos y no causen daños significativos al medio ambiente,
así como la transferencia de esas tecnologías.

2.El acceso de los países en desarrollo a la tecnología y la transferencia de tecnología a esos países, a 
que se refiere el párrafo 1, se asegurará y/o facilitará en condiciones justas y en los términos más 
favorables, incluidas las condiciones preferenciaies y concesionarias que se establezcan de común 
acuerdo, y, cuando sea necesario, de conformidad con el mecanismo financiero establecido en los 
artículos  20  y  21.  En  el  caso  de  tecnología  sujeta  a  patentes  y  otros  derechos  de  propiedad 
intelectual, el acceso a esa tecnología y su transferencia se asegurarán en condiciones que tengan en 
cuenta la protección adecuada y eficaz de los derechos de propiedad intelectual y sean compatibles 
con ella. La aplicación de este párrafo se ajustará a los párrafos 3, 4 y 5 del presente artículo.

3.Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, 
con  objeto  de  que  se  asegure  a  las  Partes  Contratantes,  en  particular  las  que  son  países  en 
desarrollo, que aportan recursos genéticos, el acceso a la tecnología que utilice ese material y la 
transferencia  de  esa  tecnología,  en  condiciones  mutuamente  acordadas,  incluida  la  tecnología 
protegida por patentes y otros derechos de propiedad intelectual, cuando sea necesario mediante las 
disposiciones de los artículos 20 y 21, y con arreglo al derecho internacional y en armonía con los 
párrafos 4 y 5 del presente artículo. 

4.Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, 
con objeto de que el sector privado facilite el acceso a la tecnología a que se refiere el párrafo 1, su 
desarrollo conjunto y su transferencia en beneficio de las instituciones gubernamentales y el sector 
privado de los países en desarrollo, y. a ese respecto acatará las obligaciones establecidas en los 
párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo.

5.Las Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de propiedad intelectual 
pueden influir en la aplicación del presente Convenio, cooperarán a este respecto de conformidad con 
la legislación nacional y el derecho internacional para velar por que esos derechos apoyen y no se 
opongan a los objetivos del presente Convenio.

Ley de Propiedad Industrial de 1955, publicada en la Gaceta Oficial N°  25.227 del 10-12-1956. 

Ley sobre el Derecho de Autor, publicada en Gaceta Oficial No. 4638, Extraordinario, del 
01-10-1993

Otras leyes

Ley  de  Gestión  de  la  Diversidad  Biológica,  publicada  en  la  Gaceta  Oficial  N°   39,070  del 
01-12-2008 

Artículo 26. Derecho de Acceso al Conocimiento 
Todo ciudadano o ciudadana tiene el derecho fundamental e inalienable de acceso a los conocimientos 
científicos, comunes y tradicionales que le permitan establecer sus juicios propios sobre la diversidad 
biológica como un componente de su hábitat, del ambiente en general y del papel que el ser humano 
juega como factor modificador de los ecosistemas. 

Artículo 27.Divulgación del Conocimiento
El Estado garantizará la divulgación de los conocimientos científicos, comunes y tradicionales a través 
de los medios de información y de la educación formal y no formal, garantizando y protegiendo la 
propiedad intelectual colectiva e innovaciones de los pueblos y comunidades indígenas.

Artículo 82. Lineamientos
El manejo de los componentes de la diversidad biológica se regirá por los siguientes lineamientos:



2. Incorporará el  conocimiento científico,  tecnológico,  así  como el  de los pueblos y comunidades 
indígenas y comunidades locales.
3.  Garantizará y protegerá la  propiedad intelectual  colectiva de los  conocimientos,  tecnologías  e 
innovaciones de los pueblos y comunidades indígenas y comunidades locales.

Artículo 90. Criterios de Biocomercio
El biocomercio se regirá por los siguientes criterios:
4. Reconocimiento del derecho de las comunidades locales y de los pueblos y comunidades indígenas, 
a sus conocimientos y prácticas tradicionales.

Artículo 92. Patentes
Se declara de utilidad pública todas las innovaciones e invenciones producto de las actividades de 
investigación científica derivadas de la diversidad biológica y sus componentes. No podrá ser objeto 
de patente ninguna investigación que se realice en el territorio

Artículo 94. Control de patentes
La  Autoridad  Nacional  Ambiental,  en  coordinación  con  los  órganos  competentes  en  materia  de 
producción  y  comercio,  ejercerá  el  control  de  patentes  y  derechos  de  propiedad  intelectual 
registrados en el exterior, sobre la base de recursos genéticos de la diversidad biológica del país y sus 
componentes.

Artículo 101. Componentes intangibles
El Estado reconoce y valora los componentes intangibles asociados a la utilización de la diversidad 
biológica y sus componentes, entendiéndose por tales los conocimientos, innovaciones y prácticas 
tradicionales de las comunidades locales y de los pueblos y comunidades indígenas, así como su 
derecho a disfrutar colectivamente de los beneficios que de ellos se deriven, según lo establecido en
la Constitución y la ley.

Artículo 119. Desconocimiento de derechos y patentes
Cuando  el  material  genético  modificado  o  sus  procesos  de  obtención  hayan  sido  obtenidos 
ilícitamente, el Estado no reconocerá derechos de propiedad intelectual ni patentes sobre el material 
genético obtenido.

Artículo 121. Uso de recursos biológicos sin acto autorizatorio Quien realice actividades relativas al 
uso  y  manipulación  de  los  componentes  de  la  diversidad  biológica  sin  el  correspondiente  acto 
autorizatorio será sancionado con multa de tres mil (3.000 U.T.) a seis mil (6.000 U.T.) unidades 
tributarias, además de la ocupación de las instalaciones y el comiso de equipos.

Si  el  acto  autorizatorio  requiriera para  su otorgamiento  de  un estudio  de impacto ambiental,  la 
sanción será de multa de cinco mil (5.000 U.T.) a diez mil (10.000 U.T.) unidades tributarias.

En estos casos, el Estado no reconocerá derechos de propiedad intelectual ni  patentes sobre los 
productos derivados de la diversidad biológica.

Artículo 122. Incumplimiento de actos autorizatorios y contratos de acceso
Las personas naturales o jurídicas que incumplan los términos establecidos en las autorizaciones y 
contratos de acceso a los recursos genéticos, serán sancionadas con multa de dos mil (2.000 U.T.) a 
cuatro mil (4.000 U.T.) unidades tributarias, más el comiso de los productos biológicos y materiales 
genéticos que hayan sido utilizados ilegalmente; asimismo procederá la revocatoria de la autorización 
o contrato de acceso.
En estos casos, el Estado no reconocerá derechos de propiedad intelectual ni  patentes sobre los 
productos derivados de la diversidad biológica, ni material genético obtenido.

Artículo 133. Transacciones sobre derechos de propiedad reconocidos
La persona natural o jurídica que realice transacciones sobre derechos de propiedad intelectual ya 



reconocidos a un tercero en materia de diversidad biológica, será sancionada con prisión de uno a dos 
años o multa de mil  (1.000 U.T.)  a dos mil  (2.000 U.T.)  unidades tributarias.  Las transacciones 
realizadas serán nulas de nulidad absoluta, sin perjuicio de la obligación de indemnizar los daños y 
perjuicios causados.

Artículo 137. Otorgamiento de patentes sobre seres vivos
El funcionario o funcionaria que otorgue patentes sobre seres vivos o genomas, será sancionado o 
sancionada con prisión de cuatro a ocho años.

Artículo 138. Reconocimiento sobre muestras adquiridas ilegalmente 
El  funcionario  o  funcionaria  que  reconozca  derechos  de  propiedad  intelectual  sobre  organismos 
modificados  o  partes  de  ellos,  productos  sintetizados  o  procesos  para  su  obtención  cuando  los 
mismos hayan sido adquiridos en forma ilegal, será sancionado o sancionada con prisión de dos a 
cuatro años.

Artículo 139. Omisión del consentimiento informado y fundamentado previo
El  funcionario  o  funcionaria  que  reconozca  derechos  de  propiedad  intelectual  sobre  organismos 
modificados  o  partes  de  ellas,  productos  sintetizados  y  procesos  para  su  obtención,  cuando las 
mismas  empleen  componentes  intangibles  asociados,  sin  el  consentimiento  informado  y 
fundamentado previo, será sancionado o sancionada con prisión de uno a tres años.

Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas, publicada en la Gaceta Oficial N° 38.344 
del 27-12-2005

Artículo 101. Del derecho a la propiedad colectiva
El  Estado  garantiza  el  derecho  de  propiedad  colectiva  de  los  conocimientos,   tecnologías, 
innovaciones y prácticas propias de los pueblos y comunidades indígenas.

Artículo 103. De la protección y defensa de la propiedad intelectual indígena 
El Estado garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas de establecer  y proteger de 
acuerdo  con  sus  usos  y  costumbres,  su  patrimonio  cultural,  artístico,  espiritual,  tecnológico  y 
científico, conocimientos sobre la vida animal y vegetal, los diseños, procedimientos tradicionales y, 
en general, todos los conocimientos ancestrales y tradicionales asociados a los recursos genéticos y a 
la biodiversidad.

Artículo 104. De las acciones legales
Los  pueblos  y  comunidades  indígenas  podrán  ejercer  directamente  o  por  intermedio   de  las 
organizaciones  indígenas,  las  acciones  civiles,  penales  y  administrativas  necesarias,  a  fin  de 
determinar las responsabilidades y las reparaciones a que haya lugar, contra toda persona que haya 
participado directa o indirectamente en el aprovechamiento ilícito de sus conocimientos, tecnologías, 
innovaciones y prácticas en violación de sus derechos de propiedad colectiva.

El Estado, a través de los órganos competentes y a solicitud de los pueblos y comunidades indígenas, 
apoyará jurídica y técnicamente a estos pueblos y comunidades en el ejercicio de dichas acciones, en 
el ámbito nacional e internacional.
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